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Ayacucha 1 0 01 C. 2015
VISTO.

l.a Sesión No 082-201 3-MPH/CKAKT, de techa 10 de nieicmbre del 2013. sobre la Aprobación

del Expediente Teenico Matriz del Proyecto. "Construcción de Pistas en el Conjunto Habitacional José

Ortiz Versara en el Distrito de Ayacucho, Provincia de f f u amanga- Ayacucho', y con Formatos I 3

y lf. viables de tedia 10 tic diciembre del 201.", I n l o i n i e N' 142 201." MPII/32 de Tedia 07 de

diciembre del 20 15. Informe W í » 4 H 2013 MPII/12.54, del O? de diciembre del 2015. Inl'orine No 050

2015 MPI1/YAB F del 02 de diciembre del 201 5, Informe N'J 133 2015 MPII/L2.54/PEVS E de fecha 27

de noviembre del 20 1 5, y demás actuados, y;

lfcONSIDERANDO,

Que, los Gobiernos Lóenles go/an de autonomía económica, política y administrativa en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Titulo Pre l iminar de la U1 y

Orgánica de Municipalidades, Ley N'" 27972, en concordancia con e! Articulo 19-1° de la Constitución

Política del Estado modificado por ía l.ey NLl 27680, U-y de Reforma Const i tucional de! Capitulo XIV de!

Título IV sobre Descentralización;

Que, ciin Resolución de Alcaldía N° 033 2015 MPM/A, de techa 13 de Enero del 2015, sobre la

n iKic iÓM de l,i Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos (CRAET) paia el

Tcicio í'iscal 2015 de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables por 1:¡ I ' n i d . n l de

Programación de Inversiones de l;i Municipalidad Provincia de Ilnainanga;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía No 547 2012 MPII/A del 18 de .Setiembre del 2012, l ia

sido aprobada de la Pirre ti va No 001 2012 AU' I I A, de Formulación. Ejecución Supervisión y

5J^k[iiidfición de Proveció en la EMSC de Inversión por Administración Pirecl.-i o Ene;ir^o;

Que. mediante Helia de Kegi.stro- P-anco de Proyectos del 13 de Alayo del 2 0 1 1 , ha sido

PECLAKAPO V/Aííl .H el Proyecto de Inversión Publica a N ive l de Per f i l (Código SNIP de PIP No 1 78494)

"Construcción de Pistas en el Conjunto Mabitacional José Ortiz Vergara en el Pistrito de

Ayacucho, Provincia de Huamanga-AyaCUChO" la píeseme revisión y evaluación del expeiüenle

Icenieo se ie:il¡xa leniendo en c i u ' i i l ; ! y en cumplimiento de acuerdo n los dispuesto en los numerales 10 .1

Revisión de Ex|K\e Técnico y 10.03, coníoimid.id del expediente técnico del Ai lien lo 10.
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Procedimiento para la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, del Capi tu lo IV Procesos de Kvaluación de los

expedientes técnicos de la Pirecliva N° 01-2012-AIPH/A para la Formulación, E jecuc ión , Supervisión y

Liquidación cíe Proyectos de Inversión Publica por Administración nirecta o convenio de la

Municipalidad Provincial de Huamanga, y es revisado el expediente técnico del proyecto en mención, es

revisada y evaluada en primera instancia por el evaluador de plañía el Ing. Vuri Ayala Bautista, de la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos, emitiendo el Informe N° 030-201 f'-AÍPH/YAB-P de techa 02 de

diciembre del 2013, donde sugiere derivar a la CRAET para su respectiva Aprobación del Expediente

técnico,

Que. en el Libio de- Acias de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos de la

AUmicipalidad Provincial de Hiiaman^a (Sesión N1- OJS2-.'íO 1 ;"¡-AlPH/CRAKT) de fecha 10 de diciembre

del 201 (\e APRUEBA el Expediente Técnico Alatri/. del Proyecto: "Construcción de Pistas en eí

Conjunto Ilabitacional José Orliz Versara en el Di.sírito de Ayacucho, Provincia de Huamanga-

Ayacucho", Teniendo en cuenta el Informe No 1-12-20 I J-.MPU/;i2-AAtC. de techa 07 de diciembre del

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Ley General del Sistema

Nacional (.ir Presupuesto Ley N1' >í028l. la Ley de Ptesnpuesto del Sector Público para el Año fiscal 20] 5

en uso de las atribuciones coiu'en'das de !;¡ Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972.

si: RESUELVA
Artículo Primero.- APROBAR el Kxpcdicnlc Técnico AUUrox dei Proyecto. "Construcción de Pistas en el

Conjunto Habitacional José Ortiz Versara en el Uístr ifo de Ayacucho, Provincia de Huanianga-

Ayacucho", por el monto de S/. 2'229,301AR (Pos mil lones doscientos veintinueve mil trésnenlos uno

con 18' 100 Nuevos Soles), y un crono;<rania de ejecución de 0-1 meses, y siendo la modalidad de

Administración Presupneslal Indirecta, y está comprendido de acuerdo a la siguiente estructura

l i i i u ional Programática:

PROYECTO

K'NCIÓN : 15

PROGRAMA =036

SUBPROGRA. =0074

"Construcción de Pistas en el Contunlo Habitacionaljosé Oríiz

Versara en el Pislríto de Ayaciu-fio. Ptovincia de líuag Ayacucho"

Transporte

Trans¡xn1e l'i bano

\'ias L'i'l'anas

Artículo Segundo.- DISPONER, la trascripción de la presente Resolución ¿¡ las instancias: Secretaría

General, Cercncia Alunicipal , Sub Gerencia de Sistemas, Snb Gerencia de Supervisión y l.icjuidacion de

Obras, Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, Comisión Permanente de Desarrollo Territorial,(Sala

de Regidores) y la .Vib Gerona.i de Obras de la .Municipalidad Provincial de Huamauxa . para su

conocimiento v fines de ejecución.

REGÍSTRrSK, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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